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Direccién General de Educaci6n Inicial

3 ,jg,de enero de 2026
REFERENCIA :| Solicitar modificacién del Contrato N° 03/2025 - LPN N° 01/2025

| “ADQUISICION DE PARQUES INFANTILES PARA PRIMERA
|{INFANCIA ID N° 473720

Al liempa de saludarla cordialmente, y teniendo en cuenta la reunion con
la empresa adjudicada para juego de parques infantiles LAS CUEVAS S.A., eldfa27 de
noviembre de 2025 ';51_:'\'1":':: el ajuste del ftem Calesita que forma parte del juego de parque
infantil adjudicado'mediante Contrato N® 03/2025 - LPN N° 01/2025 - ID N* 473720,
en el marco del Programa eduéativo primera infancia "Expansion de la atencién educativa
oportuna para el desarrolio inttegral de nifios desde 1a.gestacion hasta los 5 afios a nivel nacional:
Alcance ampliado". * ' R

Al respecto se refnite justificacién del ajuste de dicho ftem.

El motivo que sustenta esta modificacién se fundamenta en la deteccién de un riesgo latente de
seguridad evidenciado tras la evaluacién de las dindmicas de usoy la retroalimentacion técnica
pedagbgica de dogentes y-responsables de Instituciones educativas usuarias del equipamiento.
51 bien el bien adjudicado se sjusta a las especificaciones técnicas inicialmente previstas en el
llamado, tras cl anélisis’y la verificacién posterior, permiti6 constatar que determinadas
caracterfsticas dgl disefio (¢j. ausencia de soporte postural/respaldo) no mitigan
adecuadamente rigsgos asociados a la etapa de desarrollo psicomotriz del rango etariode 3 a 6
afios, en cendiciories réales de uso escolar,

Justificacién de la Modificacién

La administracién tiene €} deber de adoptar medidas razonables de prevencién y mitigacitn de
riesgos en blenes destinddos a poblacién infantil. Mantener el disefio inicialmente previsto en
las condiciones verificadas, podria reforzar una exposicién innecesaria a eventos adversos. En
particular, se iden'l:!ficlarpn los siguientes aspectos:
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1. Insuficlencia Brgonémica de Seguridad (soporte postural): la ausencia de soporte
lumbar/respaldo incrementa la posibilidad de cafdas por inercia o pérdida de equiilibrio
o fatiga postural en nifios que auin estén consolidando su coordinacién motora gruesa,

que formula y ejecuta la politlca educativa Permitlendo el desarrollo personal, social,

2. Riesgo de Afrapathiento de extremidades inferiores; La configuracién de la base abierta
del modelc inicial, genera zonas de riesgo para el ingreso involuntario de pies o piernas
durante el giro, ya que presenta un punto ciego de seguridad. L.a necesidad de una base
sélida/cerrada surge como una medida correctiva indispensable para evitar accidentes
por atrapar*‘ento de extremidades inferiores durante el movimiento giratorio.

3. Riesgos asociados a zonas de cizallamiento/pinzamiento y a la estabilidad din&mica:
determinadas holguras o'aberturas, sumadas al movimiento giratorio y a la participacién
simultdnea de varivs: nifios, pueden generar golpes, pellizcos o cafda por pérdida de

control. |

Ante la e\rideuciaLde que el disefio actual puede comprometer la seguridad fisica, surge la
necesidad de ajustar el objeto del contrato hacia un estdndar superior de proteccién,
garantizando que el juego cumpla su funcién pedagogica sin'riesgos evitables.

No se trata de un cambio por preferencia estética, sino de una necesidad de adecuacién de
seguridad prevent'va bas: da en la experiencia directa de los docentes, lo cual constituye un
hecho nuevo que justifica la sustitucién del ftem por uno que garantice la estabilidad postural y
la proteccién contya atrapamientos. . it

Estandares de sqgfp.‘rida_&_ y Biénas pr&_g:ﬁcgs'_ap_lléfabﬂl'_i:_a

Traténdose de eq{:&p‘am[énto de juego de uso ptiblico/educativo, la adecuacién propuesta se
alinea con esténdares jfiternacionalmente utilizados como referencia técnica para reducir
lesiones graves en parques infantiles,

En consecuencia, corrésponde ajustar el ftem a un estdndar superior de proteccion,
privilegiando el interés'prablico y el interés superior del niio, asegurando que el juego cumpla
su funci6n recreativa v pedagégica sin riesgos evitables.

Alcance de la medificacion propuesta

Se propone adecugr el ftem “Calesita/Carrusel” incorporando especificaciones técnicas que no
afectan a su funcionalidad, pero con mejoras de seguridad preventivas. El ftem ajustado debera
contemplar, como minifmo: '

Asientos con respaldo (soporte lumbar) y elementos de sujecién/agartes adecuados al rango
etario,

Base inferior cerrada d“con guardas de proteccién que impidan el ingreso de extremidades
durante el movimiiento,
[
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Bordes reclondeadclis y auzencia de aristas; materiales resistentes, no téxicos y de fécil
mantenimiento. |

| :
, Disefio que elimine o mwifirnice zonas de atrapamiento/ cizallamiento y que contemple zonas de
uso y despeje seguras,

Andlisis de impacté contraciual

Obijeto: la modificacién nc altera la finalidad del contrato, sino que adecua un ftem para

asegurar su uso seguro y efectivo por parte de nifios beneficiarios, teniendo como principio
principal, precautelar el interés superior del nifto.

Cantidades y alcance: se tantiene la cantidad adjudicada del ftem, ajustindose tnicamente el
disefio del comporignite identificado, %

Conclusitn y recereddacién

Con base en la ver!ficacién téenica complementaria y en la‘evaluacién de riesgos descrita, se
concluye que la adecuacién del ftem “Calesita/ Carrugel” resulta necesaria y proporcional para
prevenir accidentes previsibles en poblacién infantil y para garantizar que el equipamiento
cumpla su finalidad pedagégica y recreativa en condiciones de uso escolar. En consecuencia, se
recomienda la tramitacién de laadenda contractual para incorporar las especificaciones técnicas
ajustadas y los requisitos de seguridad correspondientes .

Por lo todo lo E):(pue's.t_o. solicito darinicio a los tramites correspondientes para la
modificacién del contratc'y de esta manera dar continuidad al Pproceso.
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